
Exp. 3101/2024

ANUNCIO RESULTADOS PROVISIONALES DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO 
SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  DE  TRES  PLAZAS  DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MURO DE ALCOY, POR  TURNO 
LIBRE.

RESOLUCIÓN IMPUGNACIÓN PRESENTADA

El Tribunal calificador del proceso selectivo de referencia, en sesión de 7 de julio de 2025 
acordó: 

PRIMERO.- En primer lugar, por el Secretario de cuenta de la impugnación presentada por 
Ana Carmona Ruiz, que solicita “Que se tenga por presentado este escrito y, en su virtud, se 
anule la pregunta número 26, sustituyéndola por una de reserva”.

EL Secretario indica que la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, N.º de Recurso 814/2018 N.º de Resolución 
970/2020, de fecha 22/06/2020 (STSJ M 5851/2020 – ECLI:ES:TSJM:2020:5851), señala 
que  “…debe  existir  una  inequívoca  correspondencia  entre  la  pregunta  formulada  y  la 
respuesta que se declare correcta entre las distintas alternativas enunciadas, lo que supone 
que la pregunta no puede incluir ningún elemento que permita razonablemente dudar sobre 
la validez de la respuesta, elegida como correcta por el tribunal calificador, De esta forma, 
cualquier error de formulación en las preguntas que pueda generar la más mínima duda en 
el aspirante impone su anulación.”

El Tribunal acepta la impugnación, anula la pregunta y la sustituye por la primera de reserva. 
Considera, por unanimidad, que no hay ninguna respuesta completamente correcta porque 
efectivamente la frase de la alternativa válida está incompleta,  lo que puede dar lugar a 
confusión.  

RESULTADOS  PROVISIONALES  DEL  PRIMER  EJERCICIO  DE  LA  FASE  DE 
OPOSICIÓN

De acuerdo con lo establecido en la base novena de la convocatoria, y de lo acordado por el 
Tribunal  calificador  de las pruebas,  en su sesión de 15 de julio  de 2025, los resultados 
provisionales  del  primer  ejercicio  de  la  fase de  oposición  del  proceso  selectivo  para  la 
provisión en propiedad de tres plazas de trabajador/a social, turno libre, del Ayuntamiento de 
Muro de Alcoy, es el siguiente:

Código Ejercicio 1ª PARTE 2ª PARTE TOTAL

1DD04 2,39 1,40 3,79

1BT21 3,23 1,90 5,13

1DH08 2,45 1,90 4,35

1DG07 3,33 1,85 5,18

1DE05 2,23 1,55 3,78
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1BZ27 3,39 2,40 5,79

1DB02 2,12 1,08 3,20

1DF06 1,29 0,10 1,39

1BP17 1,23 1,15 2,38

1BX25 1,84 0,08 1,92

1BO16 1,56 0,20 1,76

1BN14 2,39 1,25 3,64

1BL12 1,84 0,35 2,19

1BU22 2,06 0,20 2,26

1BQ18 1,84 2,00 3,84

1CA01 2,12 0,75 2,87

1BW24 1,40 0,45 1,85

1BÑ15 0,57 0,40 0,97

1BS20 0,79 0,60 1,39

1BV23 1,62 0,15 1,77

1AQ18 1,89 NP 1,89

1DC03 3,50 2,20 5,70

1BY26 2,23 0,90 3,13

1BR19 3,56 1,70 5,26

1CX25 0,57 0,90 1,47

1CY26 1,62 0,40 2,02

1BM13 3,17 1,20 4,37

1AV23 2,67 1,20 3,87

1AW24 1,29 0,20 1,49

1CÑ15 1,51 0,00 1,51

1DA01 -0,05 0,60 0,55

1BE05 2,12 1,30 3,42

1CN14 3,28 1,70 4,98

1AX25 1,34 1,85 3,19

1AR19 2,34 0,65 2,99

1AT21 1,84 1,25 3,09

1AA01 1,89 0,90 2,79

1AS20 1,34 0,95 2,29

1DM13 2,12 0,80 2,92
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1AU22 1,28 0,00 1,28

1CM13 3,17 1,60 4,77

1AN14 0,89 0,83 1,72

1AM13 2,78 2,00 4,78

1AC03 0,67 0,30 0,97

1AY26 3,17 1,75 4,92

1BH08 2,61 1,50 4,11

1CO16 2,06 1,20 3,26

1AA01 1,29 0,30 1,59

1BA01 2,40 0,73 3,13

1CT21 3,22 1,90 5,12

1BC03 3,83 1,40 5,23

1BF06 2,00 1,30 3,30

1CS20 3,28 1,35 4,63

1CQ18 4,39 2,50 6,89

1AZ27 0,56 0,25 0,81

1BJ10 3,22 2,05 5,27

1BI09 3,34 1,95 5,29

1AE05 3,45 1,80 5,25

1BB02 3,28 2,60 5,88

1BG07 1,90 0,30 2,20

1AF06 2,73 1,80 4,53

1BK11 2,95 1,30 4,25

1CR19 3,34 1,60 4,94

1BD04 1,29 1,00 2,29

1AH08 0,95 0,00 0,95

1AG07 1,62 1,95 3,57

1AB02 3,45 1,80 5,25

1CU22 2,34 1,40 3,74

1CV23 3,56 1,98 5,54

1AI09 1,67 0,85 2,52

1AJ10 1,67 1,30 2,97

1AK11 3,72 1,90 5,62

1AL12 3,56 2,20 5,76
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1CW24 2,17 2,05 4,22

1AD04 1,40 0,83 2,23

Por lo tanto han superado el primer ejercicio de la fase de oposición los aspirantes que 
hayan obtenido 5 o más puntos en el total del ejercicio. 

PLAZO DE ALEGACIONES

El Tribunal Calificador, acuerda conceder a los aspirantes un  plazo de 5 días hábiles, a 
contar  desde el  día siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de resultados del  primer 
ejercicio, para que, quienes lo deseen realicen las alegaciones/reclamaciones que estimen 
oportunas. 

La fecha, lugar y hora de celebración del segundo ejercicio será publicado por el tribunal 
junto con las notas definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, tras el estudio de 
las alegaciones que pudieran presentarse.

APERTURA DE SOBRES IDENTIFICATIVOS

El Tribunal  se emplaza para la  apertura de los sobres identificativos de los aspirantes 
presentados, en sesión pública que tendrá lugar de forma presencial y telemática, el 18 de 
julio de 2025, a las  13:00 h,  en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Muro de Alcoy 
(placeta Molina, n.º 4). 

El enlace para asistir telemáticamente es el siguiente:  

Aplicación: TEAMS
Id. de reunión: 354 118 117 117 7
Código de acceso: 8Ru9PU7F

IMPUGNACIÓN

Los acuerdos del Tribunal Calificador de 7 y 15 de julio de 2025 son actos de trámite contra 
los que no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso de alzada, en el 
plazo de un mes, ante la Alcaldía en base a lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre de 2015, de procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas: “Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente  el  fondo  del  asunto,  determinan  la  imposibilidad  de  continuar  el 
procedimiento,  producen  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a  derechos  e  intereses 
legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada o potestativo de 
resposición  que  cabrá  fundar  en  cualquiera  de  los  motivos  de  nulidad  o  anulabilidad 
previstos en los art. 47 y 48 de esta Ley. La oposición a los restantes actos de trámite podrá 
alegarse  por  los  interesados  para  su  consideración  en  la  resolución  que  ponga  fin  al 
procedimiento”.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
Manuel Ignacio Alfonso Delgado

(Documento firmado digitalmente) 
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